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LICENCIATURA EN

DERECHO

Como jurista podrás interpretar la teoría en todos los tópicos jurídicos, filosó-
ficos y de derecho para la resolución de controversias jurídicas en cualquier 
área del Derecho en que quieras desarrollarte; así como resolver problemas 
legales mediante el análisis de los mismos para garantizar respuestas  a partir 
de sus conocimientos y experiencias.

Cuenta  con una formación académica integral es por ello que podrás desarrollarte en el 
litigio, la asesoría, la consultoría, así como la procuración e impartición de justicia, aportar 
tus conocimientos en la administración Pública, en las Secretarías de Estado federales o 
locales, y en los órganos del Poder Judicial, en el ámbito internacional en: consulados, em-
bajadas y organismos internacionales.

El licenciado en Derecho debe mantener una actualización integral, científica y huma-
nística en lo teórico y en lo práctico, a fin de contribuir al desarrollo y búsqueda de orde-
namientos jurídicos que posibiliten el desenvolvimiento pleno de las capacidades y ha-
bilidades humanas; además es capaz de interpretar y aplicar adecuadamente la norma-
tividad jurídica.

Profesionales con sentido humanista y responsabilidad social, consientes del contexto 
social, no solo para desarrollarse en él sino para transformar la realidad en la que están 
inmersos, ya que tendrán la capacidad de analizar, reflexionar e intervenir en la mejora 
del contexto social en donde se desarrollen.

¿QUÉ HACE UN LICENCIADO EN DERECHO?
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